
AUTO FAMILIA N°               137 
PROCESO:           VERBAL SUMARIO – CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL 
DEMANDANTE:                    CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ HERRERA – DEFENSORA DE FAMILIA  
DEMANDADOS:                    JENNIFER TATIANA TANGARIFE GUTIÉRREZ, JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ CASTAÑO y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ  
                                                 BELTRÁN 
MENOR:                                 L.S.J.T. 
RADICADO:                            2022-00104-00                              

 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

 

 
 

MANZANARES - CALDAS 

 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vencido el término de traslado en este proceso VERBAL SUMARIO– CUSTODIA Y 

CUIDADO PERSONAL DE MENOR DE EDAD, promovido por la Defensora de Familia Dra. 

CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ HERRERA, en representación de la menor L.S.J.T., y en 

contra de JENNIFER TATIANA TANGARIFE GUTIÉRREZ, JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ 

CASTAÑO y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ BELTRÁN; se tiene por NO contestada la demanda 

respecto del señor JULIAN ANDRES y contestada por las restantes. 

 

En tal norte, se procede a señalar fecha y hora para la realización de la audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código general del Proceso, donde se practicarán las actividades 

previstas en los artículos 372 y 373 ibidem. 

 

Para el efecto, se fija el día 12 DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

Se advierte a los sujetos procesales que en dicha audiencia se recibirán los interrogatorios 

de parte decretados y su inasistencia injustificada tendrá las consecuencias establecidas 

en la regla 4ª del artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, para el 

demandante, hará presumir ciertos los hechos en que se funden las excepciones del 

demandado y que sean susceptibles de confesión, y para el demandado se presumirán 

ciertos los hechos susceptibles de confesión relacionados en la demanda. 

 



De otra parte, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 372 ibídem, 

se procede a decretar las pruebas solicitadas y las que estime pertinentes el Despacho, 

para efecto de zanjar la litis. 

 

 

I. PRUEBAS SOLICITADAS POR LA DEMANDANTE 

 

a. Documental. Téngase como tales y hasta donde la ley lo permita todos y cada uno de 

los documentos referidos en el escrito genitor y que son los siguientes: 

 

1. Registro Civil de Nacimiento de L.S.J.T. 
2. Copia de las cédulas de ciudadanía de JENNIFER TATIANA TANGARIFE GUTIÉRREZ, 
JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ CASTAÑO y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ BELTRÁN. 
3. Constancia de audiencia de conciliación No. 037 del 18 de marzo de 2022 
4. Totalidad del trámite de atención extraprocesal solicitado el 17 de enero de 2022 
 

b. Interrogatorio de Parte. A los demandados JENNIFER TATIANA TANGARIFE GUTIÉRREZ, 

JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ CASTAÑO y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ BELTRÁN. 

 

 

II. PRUEBAS JENNIFER TATIANA TANGARIFE GUTIÉRREZ y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ 

BELTRÁN 

 

 

a. Documental.  

 

1. Copia Valoración psicológica 21 enero de 2022. 

2. Extractos cuenta bancaria JENIFER TATIANA TANGARIFE. 

3. Comprobante recibo de dinero. 

4. Copia calificaciones de la menor. 

 

b.  Testimonial: 

 

1. PAULA ANDREA OSPINA OSPINA. 

2. LUZ ELENA GUTIERREZ BELTRAN. 

 

C. Declaración de Parte: 

 

1. BLANCA ICELA GUTIERREZ. 



2. JENIFER TATIANA TANGARIFE. 

 

d. Declaración de la Menor: Sobre este se resolverá en el curso de la diligencia; es decir, se 

decretará únicamente en el evento de tornarse indispensable. 

 

III. PRUEBAS OFICIO. 

 

Interrogatorios de parte. 

 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MANZANARES, 

CALDAS;  

                             

 

 

RESUELVE: 

                                          

PRIMERO: DECRETAR las pruebas relacionadas en precedencia dentro del proceso 

VERBAL SUMARIO– CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL DE MENOR DE EDAD, promovido 

por la Defensora de Familia Dra. CLAUDIA MARCELA RODRÍGUEZ HERRERA, en 

representación de la menor L.S.J.T., y en contra de JENNIFER TATIANA TANGARIFE 

GUTIÉRREZ, JULIÁN ANDRÉS JIMÉNEZ CASTAÑO y BLANCA ICELA GUTIÉRREZ BELTRÁN 

 

SEGUNDO: CONVOCAR a la audiencia de que trata el artículo 392 del CGP para el día 12 

DE SEPTIEMBRE DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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